
MINISTERIO DE EDUCACION
Dirección Regional de Educación

Región V
 

COMUNICADO
 
Por disposición de la Directora Regional de la Dirección Regional de Educación - Región V, Profesora
Silvia Alicia Balbuena, dependiente del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe, se ha
dispuesto Correr Traslado, por el plazo de diez (10) días hábiles, que correrán a partir del primer día
hábil siguiente de recepcionada la presente nota, a fin de que exprese agravios y fundamente su
impugnación, de acuerdo con los términos del Art. 49 del Decreto Acuerdo Nº 10204/58, al Sr. DANIEL
BORTULE (D.N.I. Nº 17.115.636), en los autos caratulados: “Expte. Nº 00401-0111746-1 BOURTULE
DANIEL - INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA Y APELACION EN SUBSIDIO CONTRA DISPOSICION Nº
167/00”. Se publica en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 10204/58
(Art. 20 - Inciso e y Art. 28).

S/c          34156    Nov. 30 Dic. 14
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MINISTERIO COORDINADOR

 
NOTIFICACION

 
En relación con los autos administrativos Nº 00101-0143248-6 y su agregado Nº 02002-0000973 del
registro del Sistema de Información de Expedientes se procede a notificar fehacientemente por este
medio, conforme lo preceptuado en el Artículo 20º Inc. e) del Decreto Acuerdo Nº 10.204/58, al señor
RUBEN ANGEL SARNARI, D.N.I. Nº 10.410.873, CLASE 1952, de lo establecido en el Decreto Nº 2103 de
fecha 13 de septiembre de 2005, y que textualmente en su parte pertinente expresa lo siguiente:
VISTO:... y CONSIDERANDO:... POR ELLO: Artículo 1º - Declárase extinguida al 01/01/1996, la relación
de empleo público con el señor Rubén Angel Sarnari - D.N.I. Nº 10.410.873 - Clase 1952 Categoría 03
del Agrupamiento Administrativo de la Dirección General de Comunicaciones dependiente actualmente
del Ministerio Coordinador, de conformidad a lo expresado en los considerandos de la presente norma
legal. Artículo 2º - Regístrese, comuníquese, notifíquese por intermedio de la Dirección General de
Administración del Ministerio Coordinador al Sr. Rubén Angel Sarnari y pase a sus efectos a la Dirección
General de Administración del Ministerio Coordinador.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL a sus efectos y por el término y bajo apercibimientos legales.
Fdo. Prof. Juan Carlos Copponi - Director General de Despacho y Decretos del Ministerio Coordinador. -
Santa Fe, noviembre de 2005.
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